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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luetóo aue ios señores Alcaldes y 
•jecretarto» reciban los números de 
J.»ie BOLETÍN, disoondrár aue se 
lie un eiemoiar en ei sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el reci-
IO del número siguiente. 

íx>* Secretarlos cuidarán de con-
•íerrar los BOLETINES coleccionados 
írrienatiamente. oara su encuaderna-
sión. aue deberá verifirarse cada añc*. 

3E PUBLICA T O D O S LOS DIAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provlnclaD- particulares 60 pesetas 
ai año. 35 al semestre, y 20 al trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año: Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia v anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas ia línea: Edictos de juzgados 
municioales. a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados oor carta u oficio a ia 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oublicada en el BO'.ETIN OFI
CIAL de techa 24 de Diciemtue de 1941.") 

ADVERTENCIA EDÍTOPÍA,. 

Las leves, órdenes v anuncios «ju« 

hayan de insertarse en ei ñ o i F i l » 

OFICIAL, se han de mandar ai Crme»-

nador ae la orovmcia. oor cuvo con 

ducto se r.asarán a ia Admimstraclót. 

de dicho oeriódSco (Real ornen rie 6 dft 

Abril de 185^ 

Comisar ía de Carburantes Líqu idos . 
Circulares. 

i f iministración Provincial 
iOBÍERNO CIVIL 

Circulares 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Anuncio. 

Universidad de Oviedo.—Anuncio 

Zona de Reclutamiento y Movi l iza 
ción n ú m e r o 42.—Circular i 

Administración Hunieipal 
Adictos ae Auuntamientos. 

Comisarla de carlinraníes línoidos 
CIRCULAR NUM. 2 

A todas las Juntas Provinciales 
ASUNTO: Tarjetas de Aprovisionamiento 

de lubricantes. 
A partir de 1.° de Enero p r ó x i m o 

se modifican esta clase de tarjetas 
que constituyen el Modelo R. L . 11, 
estableciéndose unas nuevas con cu-
Pos adheridos, para toda clase de 
Aceites, y en consecuencia quedan 
sin vigor los vales de lubricantes 
^e los Grupos 1.° y 3.°, Modelos R . L . 1 
y R- L . 3, quedando so lameníe vigen
tes los vales de los Modelos R. L . 2 y 

R. L . 6 en lo que afecta a consumos 
de lubricantes en función de un 
consumo de carburantes cualquiera. 

Para todos los cupos fijos mensua
les que se concedan a los consumi
dores en lo sucesivo, ex tenderán las 
Juntas Provinciales las Tarjetas de 
Aprovisionamiento correspondien
tes, que les serán facilitadas por las 
Agencias Provinciales de C A M P S A , 
y una vez extendidas las en t regarán 
a dichas Agencias, para que éstas a 
su vez puedan cobrar su importe al 
entregarlas a los consumidores. Asi
mismo, la sus t i tuc ión de las Tarjetas 
en vigor, se efectuará por las Juntas 
Provinciales, siguiendo el rég imen 
anteriormente dispuesto. Todas ellas 
devengarán t a m b i é n el mismo dere
cho de expedic ión de Ptas. 5. 
Vigencia de cupones y vales de lubri

cantes. 
T a m b i é n a partir del 1.° de Enero 

p róx imo , tanto los vales de lubr i 
cantes que quedan en vigor, como 
los cupos que por la d ispos ic ión an
terior se establecen, y a pesar de que 
llevan impresa la d e n o m i n a c i ó n del 
mes en que son expedidos, se consi
d e r a r á n vál idos para dos meses, a 
fin de facilitar a l consumidor la re
tirada del producto. 
Validez de cuoos y vales. 

Igualmente, a partir del 1.° de Ene
ro se a m p l í a la validez de vales y 
cupones en la siguiente forma: 

Con vales o cupones de la cla
se A . —Podrán retirarse lubrificantes 

de las clases A . C. y tipos D—4 y 
D - 8 . 

Con vales o cupones de la c la 
se C — P o d r á n retirarse lubricantes 
de las clases C. A . y tipos D—4 y 
D - 8 . 

Con vales o cupones de la c la 
se F . — P o d r á n retirarse lubricantes 
de las clases F . A . y C y tipos D —4 
y D—8. 

Con vales o cupones [de la c la 
se G.—Podrán retirarse lubricantes 
de las clases G. y D . 

Con vales o cupones de la c la 
se J . — P o d r á n retirarse lubricantes 
de las clases J . y C, 

Esta au to r izac ión se concede ú n i 
camente para los casos en que en el 
mercado no existan aceites de la 
clase correspondientes a los vales. 
Cupos de grasas para ómnibus con con

cesión de línea fija de viajeros o co
rrespondencia. 

Ampl iando lo dispuesto en la C i r 
cular n.0 42 (Ampl iac ión) , respecto a 
la fijación de cupos para veh ícu los 
con gasógeno, se hacen extensivos a 
los ó m n i b u s con conces ión de l íneas 
fijas de viajeros o correspondencia, 
aunque sean movidos por carburan
tes, los cupos fijados para los veh ícu
los con gasógeno, es decir, que a esta 
clase de ó m n i b u s se les d a r á grasa 
N —20 12 kilogramos semestrales.— 
Grasa N—95 5 kilogramos semestra
les. 

Por la C o m p a ñ í a Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos S. A . , se d ic 
t a r á n instrucciones complementa-
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rias en a m p l i a c i ó n de estas disposi
ciones a las Agencias Provinciales 
de GAMPSA. . 

N O T A I M P O R T A N T E . — Si por 
cualquier circunstancia imprevista 
(retraso en la impres ión o demora 
en la recepción de los Modelos, por 
ejemplo) no fuera factible a alguna 
Junta la i m p l a n t a c i ó n de las nuevas 
Tarjetas durante el mes de Enero, 

segui rán con el actual rég imen hasta 
Febrero p róx imo , en que se p o n d r á n 
en vigor sin falta las nuevas tarjetas. 

Madr id , 15 de Diciembre de 1942.— 
E l Comisario, Roldan, 
l i m o . Sr. Presidente de la Junta pro

v inc ia l de Carburantes L íqu idos 
de León. 

. ': >••/.•' i " . 
' ' o o 

CIRCULAR NÚM. 43 
A todas las Juntas provinciales 

Las normas a seguir durante el 

fvróximo mes de Enero de 1943, serán 
as siguientes: 

Tarjetas clase A 
Hasta 5 H , P., 20 litros; de 6 a 10 

H , P.,40 idem; de 11 a 14, 60 idem; 
d é 15 á 18, 80 idem; turismos con ga-
sógeno, 20 idem; turismos con gasó
geno prod. de Médicos, 40 idem. 

Automóvi les de alquiler gran tu
rismo: Madr id y Barcelona, 150 l i 
tros; resto de Es pa ña , 100 idem. 
Tarjetas clase E 

Automóvi les de alquiler con taxi-
metro: Madr id y Barcelona, 150; res
to de España , 100; coches propiedad 
de Médicos, 50; motos propiedad 
Médicos, 20; taxis con gasógeno Ma
dr id y Barcelona, 50; taxis con gasó
geno resto de E s p a ñ a , 25. 
Tarjetas clase 6a 

Gasolina.—Primera categoría: S in 
var iac ión . Segunda categoría: hasta 
Í l H . P. 100 litros; de 12 a 20, 200; de 
21 en adelante, 300. Tercera catego
ría: cupos a d i spos ic ión de ios usua' 
r íos , 25 litros cualquiera que sea la 
potencia. 

Cupos a disposición de la Junta: 
Hasta 20 H . P . , 200 litros; de 21 en 
adelante, 300 litros. Gasógenos: ca-
miones hasta 20 H . P., 100; de 21 en 
adelante, 150. Gas-oil: camiones de 
Gas o i l , sin var iac ión . 

Se autoriza la extensión de tarjeta 
de aprovisionamiento de todos aque
llos camiones de gasolina y gas-oil 
que no ia tuvieran, siempre que su 
legalidad en la Jefatura de Obras 
P ú b l i c a s y extensión del correspon
diente permiso de c i rcu lac ión sea 
anterior al 1.°-1-43 y presenten los 
documentos pertinentes que son: 

Permiso de c i rcu lac ión de Obras 
Púb l i ca s . 

Patente del veh ícu lo y cartillas de 
n e u m á t i c o s . V 
Tarjetas clase H 

Sin var iac ión . 
Tarjetas clase i 

S in var iac ión . 

Tarjetas clase J 
Se fija el cupo a distribuir para 

las atenciones agr ícolas en esa pro
vincia , en las siguientes cantidades: 

Gasolina 1.000 Gas-oil . 
Tarjetas clase K 

Sm var iac ión . 
Modificación de la circular num. 27 

A partir del 1.° de Enero p róx imo , 
la p roh ib i c ión decretada en la c i rcu
lar n ú m . 27, de c i r cu lac ión de ve
h ícu los de turismo, queda reducida 
al espacio comprendido desde las 
14 lioras del s á b a d o hasta las 7 horas 
del lunes, rogando a esa Junta dé 
publ ic idad de esta var iac ión . 

Madr id , 18 de Diciembre de 1942. 
E l Comisario, F . Roldán . 
l i m o . Sr. Presidente de la Junta pro

vincial de Carburantes L íqu idos 
de León. 

Aflminístraiián pretintíal 
ipiierno dil! de Is m m m tfe Leén 
m m i isnerai de M 

? T r a n s p r í e i 
m m l m í m 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Aviso a l público en general 
Teniendo conocimiento esta Ins

pecc ión Provinc ia l de que figurah 
en cartillas de racionamiento perso
nas que no residen en esta Capital, 
y otras que por fa í lecimiento han 
debido causar baja en el censo de 
racionamiento, se hace saber, qué 
debe rán ponerse en s i tuac ión legal 
a la mayor brevedad todos aquellos 
a quienes afecte esta orden, ya qüe 
se p rocede rá a una inspecc ión rigu
rosa pasando el tanto de culpa a l 
Sr. F i sca l de Tasas de aquellos que 
sean sorprendidos, 

A l mismo tiempo se advierte a los 
Sres. Detallistas, que debe rán dar 
conocimiento a esta Delegación dé 
las irregularidades que noten en las 
cartillas a ellos afectados, en evita
ción de los perjuicios que pudieran 
irrogarles. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

León, 18 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador civil , 

Jefe provincia l del Servicio 
. i - » ; 0',~i ? • v - < , • . 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 180 
E n cumplimiento del articulo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a! 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio | 
Provinc ia l de Ganader ía , se declara i 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o munic ipa l de1 
Pajares de los Oteros, cuya existen

cia fué declarada oficialmente con 
fecha 6 de Octubre de 1942. 

L o que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci-
miemo. 

León, 21 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattaneo 
o 

• T - _ irK^T0' •0 .... " ^ i 
CIRCULAR NÚM. 178 

E n cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Prov inc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en él t é r m i n o munic ipal dé 
Matanza, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 10 de 
Agosto de 1942. 

L o que se publica en este periódi
co oficial, para general conocimiento. 

León, 21 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador Civi l , 

Antonio Martínez Cattaneo 

CIRCULAR NUM. 179 
E n cumplimiento del ar t ículo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la perineu
m o n í a contagiosa en el t é rmino mu
nic ipa l de Matanza, cuya existencia 
fué declarada con fecha 15 de Junio 
de 1942 

L o que se publica en este periódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 21 de Diciembre de 1942. 
; ' • E l Gobernador ci vil , 
Antonio Martínez Cattaneo 

fie Minas 
D I S T R I T O D E L E O N 

> A N UNCIOS 
Se hace saber: Que habiéndose 

efectuado la d e m a r c a c i ó n de la ,mina 
«Demasía a Pi lar» , n.0 8.659, de mi
neral de hul la , sita en el Ayunta
miento de Mataliana, de 3^5549 per-
ténerícias, el Excmo . Sr. Gobernador 
C i v i l de ia Provinc ia ha ordenado, 
que dentro der plazo de diez días, a 
partir del siguiente al en que este 
anuncio se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL, se consignen los reintegros 
de ciento cincuenta pesetas, por titu
lo de propiedad y quince por perte
nencias, en la inteligencia de que' 
transcurrido dicho plazo, sin haber
lo efectuado, se dec la ra rá fenecido 

en cumplimiento ae| 
l Ree iamentó para fí 

el expediente, e" 
ar t ícu lo 53 del 
Régimen de la Minería . Se advierte 
al interesado «Valle y Diez», S. R- ^ 
a los fines consiguientes, que sesu 
el Real Decreto-Ley de 6 de Agosto 



de 1927 establece en el párrafo 5.° del 
título primero de la Base 3.a, el Es
tado no h a r á a partir de la fecha de 
dicho Decreto concesiones de car
bón sin imponer a los concesiona
rios ia cond ic ión de agruparlas a 
otras, si por conveniencia de la ex
plotación, llegara el caso en que a 
propuesta del Consejo Nacional de 
Combustibles, la estimara necesario. 

León, 16 de Diciembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

Las operaciones periciales de re
conocimiento y en su caso de demar
cación de la mina de hul la «Santos», 
expediente n.0 10.201, sita en t é r m i n o 
y Ayuntamiento de Valderrueda, re
gistrada por D. Laudelino González 
Alvarez, vecino de León, se empeza
rá a practicar por el personal facul
tativo de este Distrito Minero en los 
días 7 al 15 de Enero de 1943. 

L o que se anuncia en cumpl imien
to del a r t í cu lo 31 de la vigente Ley 
de Minas, advirtiendo que las opera
ciones se rán otra vez anunciadas si 
por cualquier circunstancia no pu
dieran dar pr incipio en ios d í a s se
ñalados . 

León, 16 de Diciembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R, Arango. 

Habiendo solicitado la «Minero 
Siderúrgica de Pon ferrad a, S. A„ ía 
fijación del punto de partida de la 
mina «Ponferrada n.0 32», expedien
te n.0 606, en los días del 1 al 8 de 
Enero de 1943 se pe r sona rá el perso
nal facultativo de esta Jefatura de 
Minas en" el paraje Rebesa de la 
Vega, t é r m i n o de Vega de Viejos, del 
Ayuntamiento de Cabrillanes, para 
dar pr incipio a las operaciones con 
el fin de determinar dicho punto y 
pioceder a su fijación. 

Lo que se anuncia para conoci
miento' de los interesados y de los 
dueños de las minas «Germina/», nú
mero 5.261, «María del Pi lar», n ú m e 
ro 7.960 y «Los Dos Amigos», n ú 
mero 8.798 como colindantes o p ró 
ximos. 

León, 16 de Diciembre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe. Celso R. Arango. 

BIS'"'-'' 9 • • i ' 
a o 6 • ',' - w m 

Se hace saber: Que ha sido reci
bido en esta Jefatura el t í tulo de 
Propiedad de la mina de hul la , de
nominada «San Enr ique» , n ú m e r o 
j;742, sita en-e l Ayuntamiento de 
^¿rmenes , de 344 pertenencias, y se 
an«ncia en este BOLETÍN OCIFIAL 
Para conocimiento- del interesado 

Modesto Gosálvez Manresa, veci-
*¡? de Madr id , quien puede recoger 

t í tulo en esta Jefatura de M i -
Ys*, durante las horas háb i l e s de 

^ c i n a y durante el plazo de treinta 
ias a pertir de la fecha de este 

anu ¡ció en el BOLETÍN OFICIAL. 
j J ^ ó n , 16 de Diciembre de 1942.-

A ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Zona de ReGluMeníQ 9 Movilización 
número 42 

O IR C U L A R 
A l recibirse en esta Zona los Cen

sos de ganado y carruajes del perío
do ordinario, 1942-43, se ha observa
do, que por los Ayuntamientos no 
se ha hecho consignar en las casi
llas destinadas al efecto, las carac
terís t icas y d e m á s circunstancias de 
cada carruaje, como asimismo la 
alzada de los semovientes, necesario 
para poderles clasificar en distintas 
categorías, como está prevenido. 

Con el fin de evitar su devoluc ión 
y retraso en enviarlos, se interesa de 
los citados Alcaldes que, a l confec
cionarlos, hagan constar dichos ex
tremos, excitando el celo de los Se
cretarios, hasta conseguir que ellos 
sean fiel reflejo de la realidad; bien 
entendido, que si a pesar de ésto, se 
recibieran 'incompletos, les serán 
nuevamente devueltos, para que los 
rectifiquen como queda dicho, 

León, 21 de Diciembre de 1942.— 
E l Coronel Jefe, Ricardo Fajardo. 

Universidad de Oviedo 
A N U N C I O 

De conformidad con lo dispuesto 
en el n ú m e r o 3.° de la Orden Minis 
terial de 7 de Diciembre de 1938, se 
hace púb l i co que por D. Hermene
gildo Cachón Cordero, Presbí tero , 
Director de) Colegio de Nuestra Se
ñ o r a de Carrasconte, V i l l a b l i n o 
(León) , ha sido incoado expediente 
ante este Rectorado solicitando el 
reconocimiento legal del a ludido 
Centro de E n s e ñ a n z a Pr ivada. 

Si alguna persona tuviera que 
oponer a lgún reparo a la tramita
c ión de dicho expediente, deberá 
presentar ante este Rectorado la 
oportuna r ec l amac ión dentro del 
plazo de diez días, a contar de la 
fecha en que se publique el presen
te anuncio en el Boletín: Oficial de 
esta provincia . 

Oviedo, 16 de Diciembre de 1942. 
— E l Rector, (ilegible). 

AdminlstraGldn numicipal 
Ayuntamiento de 

Villaturiel 
Propuesta por la Comisión muni 

cipal de Hacienda, la hab i l i t ac ión 
de crédi to por medio de suplemento 
con cargo al superávi t de ejercicios 
cerrados, para atender a l pago in
aplazable de nuevas obligaciones 
para las que no existen consignacio 
nes, e insuficiencia de algunas de 
ellas en el vigente presupuesto, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 del Reglamento de Ha-

cianda Mun ic ipa l , por el presente, 
se anuncia que el expediente que al 
efecto se instruye, se hal la de mani
fiesto en la Secretar ía munic ipa l , 
por t é r m i n o de quince días, a fin de 
oír las reclamaciones que contra el 
mismo puedan formularse, 

V i l l a t u r i e l , a 12 de Diciembre 
de 1942 . -E l Alcalde, Jul io Pérez. 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1942, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposic ión al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de ^quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos,-precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Berlanga del Bierzo 
Borrenes 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
nic ipa l . 

Vegarienza 
Reyero 
P á r a m o del S i l 
Cabriilanes 
Pedrosa del Rey 
Valderas 
Santa Mar ina del Rey 
Ponferrada 
Igüeña 
Villasabariego 
V i l l a q u i l a m b r é 
V i l l ab l i no 
Vil laselán 
Bustil lo del P á r a m o 
Vil lares de Orbigo 
Vi l lanueva de las Manzanas 
San Esteban de Valdueza 
L a Veci l la 
Boca de H u é r g a n o 
Carracedelo 
Vil lafer 
Onzoni l l a 
Barjas 
Oseja de Sajambre 
Vil laquej ida 
Valderrueda 
Laguna de Negrillos 
Vil ladangos 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 

el ejercicio de 1943, es ta rán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por jos interesados 
y formularse reclamaciones. 

Roperuelos del P á r a m o 
Torre del Bierzo 
Vega de Infanzones 
San Pedro de Bercianos 
Berlanga del Bierzo 
Santas Martas 
Borrenes 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1943, 
pe rmanece rá expuesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal respeciiva, 
durajnte un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Roperuelos del P á r a m o 
Torre del Bierzo 
Vega de Infanzones 
San Pedro de Bercianos 
Berlanga del Bierzo 
Santas Martas 
Borrenes 

L a Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1943,, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretar ía municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones,, 
por espacio de diez días . 

Roperuelos del P á r a m o 
Torre del Bierzo 
Vega de Infanzones 
San Pedro de Bercianos 
L a Robla 
Berlanga del Bierzo 
Santas Martas 
Valleci l lo 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se citan, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1943, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal por espacio de 
ocho días, en cuyo plazo y durante 
los ocho días siguientes pod rán for
mularse cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 

Vi l lademór de la Vega 
B u r ó n 
Vegamián 
V i l lacé 
Val leci l lo 

Confeccionado el P a d r ó n de Jyo ' 
Inmóviles para el ejercicio de 1̂ * ̂  
por los Ayuntamientos que se re 
eionan al final, se anuncia su exP 
sición al públ ico , en la decreta ^ 
respectiva, al objeto de oír recial11 
clones, por espacio de diez días. 

Roperuelos del P á r a m o . 
Torre del Bierzo 
Santas Martas 


